
La Plata, 24 de junio de 1993. 

ORDENANZA 8146  

ARTICULO 1°.- Desígnase con el nombre de Dr. David Kraiselburd a la Diagonal 77 

desde calle 1 hasta Plaza Italia. 

ARTICULO 2°.- Impleméntase lo establecido en el Artículo anterior el día 17 de julio del 

corriente año, en ceremonia que instrumentara el Departamento Ejecutivo, en la cual se 

descubrirá una placa de bronce con el nombre, fecha y número de la presente Ordenanza, la 

que ser  colocada en la Diagonal 77entre 1 y 2. 

ARTICULO 3°.- Los gastos que demande la implementación de lo establecido en el 

artículo segundo se imputará la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°.- La Diagonal 77 desde Plaza Italia hasta Plaza Belgrano continuará  con 

su designación actual. 

ARTICULO 5°.- De forma.  

 

  

 


